
SECRETARIA. A Despacho del Señor Juez, informándole que dentro del presente trámite 

ya se realizó el requerimiento de que trata el Art. 317 del C.G.P., a la parte demandante. 

Sírvase proveer. Cali, 26 de octubre del 2021.  

El secretario, 

 

  

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciada la constancia secretarial y teniendo en cuenta lo allí manifestado, el  juzgado, 

en aplicación del Art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

  

1º TERMINAR el presente trámite Ejecutivo propuesto por Deyanira Chacón Castillo 

contra Thelma Anjelly Hurtado Caicedo y Dina Sofía Beltrán Luna, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

2º ORDENAR el desglose de los documentos que fueron allegados a la demanda a costa de 

la parte demandante. 

 

3º Sin costas. 

 

5º En firme el presente auto y cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de la radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE  

Estado 27 de Octubre del 2021  
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